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D!SP0NGO

Artlcuh, Ul!l(u ·l.,hH'da Ua,¡;ltiCQ(Il/ t'úJil¡; üccuIlIJ\.;Il..!o d~ Uuu.1o
Elemental cun el akance y efectrn; que para dicha categoria
y grado acactémico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanzd Media no oficial masculino ({I,¡:¡ Salle. df'
Manlleu ¡Barcf'lonal.

Asl lo dISpongo pUl ti presente ;Decr~tu, dadQ ttn Ma<iriD
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
ZJ M1nlet.H de gducaclón y 01encla

JOSB LUIS V1LI,AR PALASI

DEORETO lO72/196Y, de 22 ele mayo, 60bre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grad,Q ElementlX¡ del Colegío de Enseñan.~a Me
dia no oficial, mascúlino, «Seminario Menor» tI,
Villarreql I Caíit~llün!.

pe CQnfQlmíG.-a.4 con lu dll:ipuesto PUJ e.1 lirtlculo treint~ y tre:.
de la Ley de Ordenación de :a ,Ensétí;u).za Me<iia 4e velnt1~ís
de tebreto Q.e mil novecientos.¡::lJ:l+u~t4. y t~, Y por el artjcu+
lo trece q,el Decreto de veintiuno de lU1io de mil novecí~tos

ci.ncwmta y cmt:Q que aproQó el Jtularnento 4e Oentr06 no Of~·

cift.les <le El).~ñaJlZa MedJa, previos TnfOl'ftl.os. favorabc."Jes iffi.. Itld08
por la Ins~ccl6n de I!lnseñaJJ.u!. Medíjl .v por el &etorad.o ;je
la UniversIdad de Valencia V dictamen igualment~ favorable
em.itido POl el Consejo NJi.CiQQ.aJ ~ Edu~j.Ól}, a prQPuElStfl del
MinistrQ ¡:f.e Educ¡lCíón y Cj,e~i~ y previa peHberaeltm del Con
sejo de Mlnlstro8 en su "eunlón del dia nueve de mayo de mi'
novacientOlil se~nta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.~-Queda clasifica{\() como Reconocido de Gra{1(¡
Elem{;ntal con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado aca<lémito establecen· las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Seminario Me·
nor», de Villarreal (Castellón). .

Así lo .dispongo pOI' el pre~nte p~reto, dado en Madrid
a veintMós ds mayo de mi} nQ\I¡ic~ntO$ ~nt¡a. JI nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mm!~tro ¡;te f!)QUCaclóp. y aIoncU~,_

JoBE LUIS V!LLAR PALASI

DECRETO 107311969, ue 22 de ma-¡¡o, :¡Obre elcui·
ficació.", aoodé'¡nica 1m la oateporla flf BNoonQfJktp
d. Orl1/l.o ¡¡;z.m.nt/ll iUl Coleuw iU ¡¡;nSmllll;J4 Me
dio, ncJ ofteírJ,l. tJta$C1L#no, «:Santa nit4». de Sali
SebQ.stitm rGutpúUwQ.).

De conform1dad. con loaisp¡¡esto JXl:f el a¡t.iculQ trei¡l.ta y tre;.<¡
de la Ley de' Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis
de febrero de mil novecienJ;o¡$ ~Í4 y tres, y por el artícu+
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos
cincuenta y einw que aproQó el flH'.Il1U8AUt~ cen~r.. 00 on
cl,,/¡m a.. JillISElÓ/lllOa lile<lia. ilOl'vj<)a l¡¡t.",.,... IIOVOnWioJ. emjUÓOO
_ 1.. IJl~ón a.._~ Iof<ldia y _ ~I Ilecwrlldo <le
1.. I7Jli.6rS¡dlld ilB Vallo<lólió y dIJtNnOll.~.. te t~OfWI.
emitido por el Consejo Náe~ • ild~, a PfOp~ 481
Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera-ci6n del Con
seJo de Mlniitroa en su rBlllI-ión MI <tia. nueve de maso d~ mil
novecientos sese-nta y nueve,

DISPONGO,

Artículo Úllíco.·-Queda clasificado como Raconoctdo de Grado
Elemental, con el alcance y etectoa Que para diMa cat.oría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Santn Rita»
de San 8ebastlán tGuipÚzcoa1.

Así 10 dispongO p<)T el preseJlte Decreto, q,a<!P en Madrid
a veintl<lós <le mayo de mil nfwecien1;os ,se-,scpta y nueve.

F'RANC'l8CO FRANCO
El Ministro de Educación y CiencIa,

JOSE LU¡S VI¡.LA:f{. PhLA$I

DECRETO 107411fJ69. de 22 a~ mayo, sobre elasl
fI<u¡cihn Ilt.'#mic4 .n la oato/lCl1Í4 a. Be_
iU Grado E_tal 1i.1 OollUlfl de 1'....ñ411Z5 M <
aia no oficial, tnO$oulino, «Nanto T0m4s de Vt/lfl.
ytuevc¡», de A.rmt¡.-nia rUán).

De contorm1dJi-d cm¡ 10 qu,pueHP por el ~CUW Ut9J.m;a y tJW¡i
de la Ley de Ordenaei-6n <le la :tn~ Metiía dev~
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, '1 por el artÍC'u-

;" trece QeJ D~.cretQ de vemt-ÍJ.JJ-lo ~ julio de mil nove-cient~6
~jncuenta y cinco qUe aprobó ~l Regla,.m.ento de Centros no Ofl
ciales de F.n::;eúanza Media. previos informes favorables emitidos
por la Inapección de Enseñanza Media v por el Rectorado de
la Univer~idad de Oviedo. y dictamen igualmente favorable
e:mitido pm el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Edueací6n y Ciencia y previa deliberación del Co~

.c;ejü de Ministros en su reunión del dia nueve de mayo d!" ml1
noveciento::- sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo único,-Queda cJasit'icado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance v efectos que para diclla categona
'.i ~radv académico establec~n ,as disposiclOUes vigentes, el Co
legio de Enseflanza Media no oficial, masculíno «Santo Toma~

de Villanuev3n, de Armunia 'L",ónl

A>.Sl lo dispOllgO por el presente Decreto, dado en Madrid
,1 veintído..<; de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

! ¡.:;;, ~lmilitro de Edu.cacl.ón y Cte-ncia
JOSE LUTS VILLAR PALASI

DECRETO 1075 1969. de 22 de }llalI0. so{¡re dasi
licación acadtmi/$ en la categoría' de Reconocido
le Grado Elemental del Colegio de Ensefianza Me

dia no oficial, masculino «Joyfe», de Madrid.

De conformidad CQn W dispuesto por el articulo treinta y treoS
de 1& Ley de Ordflna-Gión <ht la ~sef¡.anza Mflldia de veintiséis
de febrero demU JWv.eiltft'toti cincu~t-a y tras, y por el articu+
lo tmce deJ Def;rtto ae veinthmo Q.e julio de Illil novJ3:ciento-s
cineuftll-ti- y QllUtO q¡w- MWobó el. ~la.rnento dtt Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, prevlOS mformes favorables emiti40s
por la Inspección de EnSJ}ñanza Media .v por el Rectorado <le
la Universidad de Madrid, v dictamen igualmente favorable
emitido por 61 Consejo "faetona.! de Ilducación, a propuesta del
Mini¡;¡trp O-tl Educaqi6J¡ y- Ciencia y previa deliberación del Ccn
sejo de Ministros en su remlÍón del día nueve de mayo de mil
nov-€'clentos sesenta y nueve.

DISPONGO

ArtIctÜO ullico,~Queda clar;ificado como Reconocido {le Grado
Elltmental. cop el a.lcance y efectos que para dicha categOlia
y gre.dD a.cadómioo establac;m: las disposic.iones vigentes, el Co-
legio de Enaeñanza Media no oficial, masculino. «Joyfe>, de
Madrid

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintkJóF- de mayo de mil novecientos seiienta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlntstrQ de EQucac16;n JI Ciencia.
JOBE LUIS VILLA'It PALASI

DECRE1'O 1076119611, de 22 de 1nayo, :;obre clasi
ficación académica en la categoT'ia de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseií.anza Me
dia no ojici41 masculino «(Nuestra Señora de la
Luz», de Vtllaverde Alto (MadridJ,

De conform41p.<j con lo dispuesto por el artículo treinta y tres
de- la Ley de Ord-enaciÓll de la Enseñanza Media. de veintiséis
de febrero Qe mU novecientos c1nc~ta y tres, y por el articu
lo trece del" Decreto de veinthmo de julio de mil novecíentos
cineuentl\..Yci~ que l\probó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de ~J1ZaMedia; "previos informes favorables emitidos
por ia Inspecc1ón de J!rnleMn~ MecHa y por el Rectorado de
la UniversidaD de Madrid. y dictamen igualmente favorable
em-itido por el C~o N@fi~ de- Educación, a pJ-opue.sta del
Ministro dB UuCftcl6n y QiatWia y previa delil>eración del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de mayo de mil
novecient06 iesenta y nrnwe.

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Queda clasificado como Reconoetdo de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y ~radQ QlCQ-démioo estab-~ la.i disposieio:neB vj.gentes, el Co-
leglO de EmttP-~,. Me4ia uo QficiaJ ma-sculino «Nuestra Señora
de la Luz•• /iIl Vill...erd. Alto (Madrid).

Así lQ dh~pOPgQ pOr el pre6e11te Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

¡t, MtnIMt.ro de Uueact6n ,. Cteacla.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI


